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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de octubre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 07191/INFOEM/IP/RR/2025, 07192/INFOEM/IP/RR/2025, 07193/INFOEM/IP/RR/2025 y 07194/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por XXXXXXXXXXXX, en lo subsecuente la persona Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Teoloyucan, a las solicitudes de acceso a la información pública 00375/TEOLOYU/IP/2025, 00376/TEOLOYU/IP/2025, 00377/TEOLOYU/IP/2025 y 00378/TEOLOYU/IP/2025, se emite la presente resolución, con base en los antecedentes y considerandos que a continuación se exponen: 

[bookmark: _Toc210313209]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc210313210]I. Presentación de las solicitudes de información

En fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Teoloyucan, mediante las que requirió lo siguiente: 

Número de Folio de la Solicitud: 00375/TEOLOYU/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Solicito todos los oficios firmados, por la síndica Municipal de TEOLOYUCAN del mes de enero 2025.” 

Número de Folio de la Solicitud: 00376/TEOLOYU/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Solicito todos los oficios firmados, por la sindica Municipal de TEOLOYUCAN del mes de febrero 2025.” (Sic.) 

Número de Folio de la Solicitud: 00377/TEOLOYU/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Solicito todos los oficios firmados, por la sindica Municipal de TEOLOYUCAN del mes de marzo 2025” (Sic.) 

Número de Folio de la Solicitud: 00378/TEOLOYU/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Solicito todos los oficios firmados, por la sindica Municipal de TEOLOYUCAN del mes de abril 2025” (Sic.) 

En todas solicitudes de información, la persona Solicitante, señaló como modalidad de entrega “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc210313211]II. Respuestas del Sujeto Obligado

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]En fecha trece de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información, a través del SAIMEX, en los siguientes términos:

Número de Folio de la Solicitud: 00375/TEOLOYU/IP/2025
El Sujeto Obligado remitió los siguientes documentos:
· Oficio 0286.pdf: Oficio suscrito por la Síndica Municipal, en el que señala que remite el Anexo 1, que corresponde al concentrado de oficios firmados por la Titular de la Sindicatura Municipal de Teoloyucan del periodo correspondiente al mes de enero del año dos mil veinticinco.
· Anexo 1, Oficio 0286.pdf; del que se aprecia un listado de oficios de enero 2025, con número de oficio consecutivo del 0001 al 0053, fechas, destino y asunto. 

Número de Folio de la Solicitud: 00376/TEOLOYU/IP/2025
El Sujeto Obligado remitió los siguientes documentos:
· Oficio 0287.pdf: Oficio suscrito por la Síndica Municipal, en el que señala que remite el Anexo 1, que corresponde al concentrado de oficios firmados por la Titular de la Sindicatura Municipal de Teoloyucan del periodo correspondiente al mes de febrero del año dos mil veinticinco.
· Anexo 1, Oficio 0287.pdf; del que se aprecia un listado de oficios de febrero 2025, con número de oficio consecutivo del 0054 al 0101, fechas, destino y asunto.

Número de Folio de la Solicitud: 00377/TEOLOYU/IP/2025
El Sujeto Obligado remitió los siguientes documentos:
· Oficio 0288.pdf: Oficio suscrito por la Síndica Municipal, en el que señala que remite el Anexo 1, que corresponde al concentrado de oficios firmados por la Titular de la Sindicatura Municipal de Teoloyucan del periodo correspondiente al mes de marzo del año dos mil veinticinco.
· Anexo 1, Oficio 0288.pdf; del que se aprecia un listado de oficios de marzo 2025, con número de oficio consecutivo del 0102 al 0151, fechas, destino y asunto.

Número de Folio de la Solicitud: 00378/TEOLOYU/IP/2025
El Sujeto Obligado remitió los siguientes documentos:
· Oficio 0289.pdf: Oficio suscrito por la Síndica Municipal, en el que señala que remite el Anexo 1, que corresponde al concentrado de oficios firmados por la Titular de la Sindicatura Municipal de Teoloyucan del periodo correspondiente al mes de abril del año dos mil veinticinco.
· Anexo 1, Oficio 0289.pdf; del que se aprecia un listado de oficios de abril 2025, con número de oficio consecutivo del 0152 al 0242, fechas, destino y asunto.

[bookmark: _Toc210313212]III. Interposición del Recurso de Revisión

En fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, se recibieron en este Instituto, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, ante el Sujeto Obligado, en todos los casos, se argumentó la inconformidad en los mismos términos, a saber:

ACTO IMPUGNADO	
“RESPUESTA” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Solicité los OFCIOS FIRMADOS y en la respuesta que me entregan me dan un concentrado de los oficios y es algo que no solicite, requiero los oficios como están, no un concentrado de los mismos.” 
[bookmark: _Toc210313213]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno de los Medios de Impugnación. El dieciséis de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó los número de expedientes 07191/INFOEM/IP/RR/2025 07192/INFOEM/IP/RR/2025, 07193/INFOEM/IP/RR/2025 y 07194/INFOEM/IP/RR/2025, a los medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó a las Comisionadas Sharon Cristina Morales Martínez, Guadalupe Ramírez Peña, María del Rosario Mejía Ayala y al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. En fechas diecisiete, dieciocho, diecinueve y veinte de junio de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX los acuerdos mediante los cuales se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]c) Acumulación de los asuntos. El veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo mediante el cual se informó, que en fecha tres de julio de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 07192/INFOEM/IP/RR/2025, 07193/INFOEM/IP/RR/2025 y 07194/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 07191/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Ayuntamiento de Teoloyucan.

c) Informe Justificado. En fechas veintitrés de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados, por parte del Sujeto Obligado, en todos los casos se mandó el mismo archivo, en los siguientes términos:

Oficio UT/ABRO/705/2025, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que emitió diversos argumentos, entre ellos destacan los siguientes:

· Que durante la segunda quincena del mes de mayo del año en curso, se observó un incremento inusual y atípico en el número de solicitudes de información ingresadas mediante la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrándose más de 500 (quinientas) solicitudes en el periodo indicado, como referencia durante todo el año anterior se ingresaron 149 solicitudes en todo el año, de allí que resulte atípico e inusual el incremento observado el cual prácticamente cuadruplicó el número de solicitudes atendidas durante todo un año en tan solo quince días.
· Que como consecuencia del incremento en el número de solicitudes, las capacidades administrativas, humanas y materiales de la Unidad de Transparencia se vieron rebasadas con exceso, y que la Unidad de Transparencia cuenta únicamente con su Titular y un asistente administrativo quien cuenta con certificación en el estándar de competencia “Garantizar el derecho de acceso a la información pública”.
· Que advirtió que la Unidad de Transparencia se encontraba rebasada en exceso en sus capacidades administrativas, humanas y materiales, del mismo modo en diversas áreas de la administración pública.
· Que advierten que las solicitudes de información fueron formuladas por el mismo solicitante y se refieren básicamente a tres tipos de información, a saber: 1) sobre las comunicaciones formales emitidas por los titulares de las dependencias del sujeto obligado; 2) sobre la normativa interna de las dependencias del sujeto obligado, y 3) sobre la documentación generada por motivo de la información contable y financiera; por lo que consideran oportuno y pertinente la ACUMULACIÓN de los Recursos de Revisión, cuando menos en los tres bloques por tipo de información solicitada.
· Solicitó la “…acumulación de los Recursos de Revisión recaídos a las solicitudes de información desde el folio 00367/TEOLOYU/IP/2025 hasta el folio 00475/TEOLOYU/IP/2025, en un primer bloque referido al tema de comunicaciones formales emitidas por los titulares de las dependencias del sujeto obligado; de la misma forma se solicita la acumulación de los Recursos de Revisión recaídos a las solicitudes de información desde el folio 00476/TEOLOYU/IP/2025 hasta el folio 00483/TEOLOYU/IP/2025, en un segundo bloque referido al tema de normativa interna de las dependencias del sujeto obligado; finalmente, en el mismo sentido se solicita la acumulación de los Recursos de Revisión recaídos a las solicitudes de información desde el folio 00353/TEOLOYU/IP/2025 hasta el folio 00361/TEOLOYU/IP/2025 y desde el folio 00484/TEOLOYU/IP/2025 hasta el folio 00677/TEOLOYU/IP/2025, en un tercer bloque referido al tema sobre la documentación generada por motivo de la información contable y financiera. Esto sin perjuicio de que se pueda tomar la decisión de acumularlos en un solo bloque masivo que de atención de manera todavía más completa al solicitante y sin perjuicio de que en el transcurso de que se tome una decisión puedan acumularse otros Recursos de Revisión relacionados con solicitudes aún en curso de ser atendidas o que pudieran todavía ser recursadas a pesar de la entrega de la información, pues las solicitudes generadas por el solicitante se extienden, por lo menos, desde el folio 00301/TEOLOYU/IP/2025 hasta el folio 00840/TEOLOYU/IP/2025, de manera más o menos continua.”

· Señaló que, con relación al bloque de información relacionada con las comunicaciones formales emitidas por los titulares de las dependencias del Sujeto Obligado, agregó las siguientes manifestaciones:

“Conforme a los artículos 3 fracción XXII y 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia, se considera que la información de interés público es aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual; es de interés público aquella cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que lleva a cabo el sujeto obligado. La obligación de proporcionar información no comprende procesarla ni presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que se proporcionará conforme obre en los archivos. 

Al respecto de las solicitudes iniciales, algunos Servidores Públicos Habilitados pertenecientes a las áreas generadoras, administradoras y poseedoras de la información, SÍ entregaron la información de interés público con la cual se colma de manera satisfactoria el derecho de acceso a la información pública, esto es así porque con la información entregada se puede dar cuenta de las actividades realizadas por la dependencia del sujeto obligado conforme a sus atribuciones y facultades. 
En efecto, la información entregada corresponde con el registro en el que se recopila información de interés público en el que se da cuenta de lo siguiente: 
- La existencia de un registro de comunicaciones formales generadas por la dependencia. 
- El número consecutivo de folio que corresponde a cada comunicación. 
- La fecha de emisión o elaboración de la misma. 
- El destinatario de la comunicación formal. 
- El asunto de que trata la comunicación correspondiente. 

Por supuesto, resulta un hecho notorio que, salvo indicación en contrario, los registros corresponden con aquellas comunicaciones aprobadas por el titular del área correspondiente en ejercicio de sus atribuciones y facultades legalmente conferidas y la manera de aprobarlas o autorizarla es mediante su firma. 

Este cúmulo de información de interés público, entregada efectivamente al solicitante responde a cualquier inquietud respecto de las actividades que desarrolla el sujeto obligado, por lo tanto, se considera útil y relevante para fines de rendición de cuentas además de que garantiza plenamente la satisfacción del derecho de acceso a información de interés público. 

Si bien es cierto que, la Ley de Transparencia establece una prohibición para recabar datos que den lugar a indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior, consideramos que la información entregada satisface de manera amplia y completa cualquier propósito relacionado con el ejercicio del derecho de acceso a la información de interés público e inclusive de la rendición de cuentas, además de que permite comprender las actividades desarrolladas por el sujeto obligado. 
Adicionalmente, con la entrega de la información se da cumplimiento a los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad en el procedimiento, se entrega información de interés público en un formato abierto que puede reutilizarse sin comprometer otro tipo de información que no sea de carácter público. 
En este sentido, deberá considerarse que con la entrega de la información se da cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información pública y no solamente se atiende a un interés particular. 
En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia, al resultar colmado el derecho de acceso a la información, deberá decretarse el sobreseimiento total de aquellos Recursos de Revisión en los que se hayan entregado los registros de las comunicaciones formales emitidas por los titulares de las dependencias del sujeto obligado.“

· Por otra parte, añadió lo siguiente:
“Los motivos por los cuales ha sido imposible atender las solicitudes de información dentro de los plazos establecidos en la Ley, es debido a que la capacidad técnica, administrativa, humana y material se encuentra rebasada en exceso, esto es así porque de acuerdo con la estructura orgánica y organizacional vigente, las oficinas carecen de personal suficiente con las cualidades y conocimientos necesarios para realizar el análisis puntual de la información de manera que pueda garantizarse la protección de datos personales así como la clasificación de información que deba ser reservada, aunado a ello la carencia de equipo funcional de oficina que permita el escaneado de cualquier volumen de información sobre todo la que corresponde a las actividades acumuladas hasta la fecha de la solicitud (solo se cuenta con once escáneres en el mobiliario del sujeto obligado sin que se sepa sobre la funcionalidad de los mismos), aunado a ello la multiplicidad de responsabilidades, actividades y tareas asignadas al personal adscrito a cada oficina, incluyendo la atención al público que se presenta de manera cotidiana a las oficinas. 
Asimismo, al menos en dos de las dependencias: Dirección de Administración y Tesorería Municipal, se han estado operando movimientos de personal que afectan la dinámica de trabajo tanto al interior de cada oficina como en relación a la atención a las solicitudes de información. 
En este sentido, a efecto de impedir que se vulneren los derechos de acceso a la información pública así como el derecho a la protección de datos personales, sin que ello signifique desatender la multiplicidad de tareas que se llevan en las oficinas del sujeto obligado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicita que se autorice el cambio de modalidad en la entrega de la información y en ese sentido, de resultar procedente se pone a disposición del solicitante en versión pública la información solicitada para que pueda consultarla de manera presencial en las oficinas de la dependencia ubicadas en el interior de la Presidencia Municipal, Avenida Dolores sin número, Barrio Tlatilco, municipio de Teoloyucan, Estado de México concretamente en las oficinas de la Unidad de Transparencia donde podrá acudir en un horario de Lunes a Viernes de 09:00 a 18:00 horas.”

d) Vista de Informe Justificado. El veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

e) Ampliación de plazo para resolver. El veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

f) Cierre de instrucción. El veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX. 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

[bookmark: _Toc210313214]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc210313215]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210313216]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviene alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc210313217]TERCERO. Determinación de la Controversia

La persona Solicitante requirió a través de las solicitudes de información, todos los oficios firmados por la Síndica Municipal de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Titular de la Sindicatura Municipal, remitió listados de los oficios firmados de los meses de enero, febrero, marzo y abril, en el que se señalan los números de oficios consecutivos del 0001 al 0242, la fecha de emisión, destino y asunto. 

Derivado de las respuestas, la parte Recurrente se inconformó por la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, dado que no requirió un concentrado de los oficios, sino los documentos tal y como se encuentran. 

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado a través la Titular de la Unidad de Transparencia señaló un cambio de modalidad de entrega a consulta directa, en conjunto con diversos argumentos con la finalidad de acreditar una imposibilidad de entrega en la modalidad elegida.  La parte Recurrente no añadió manifestaciones adicionales. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia; es decir la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc210313218]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc210313219]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es preciso proceder a la contextualización de la solicitud de información, dado que requirió la entrega de los oficios firmados por la Síndica Municipal.

Sobre el tema, cabe precisar que, de conformidad con los artículos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros.

En ese orden de ideas, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades.

Al respecto, se debe considerar que el Bando Municipal del Sujeto Obligado vigente al momento de la solicitud, prevé en su artículo 33 que el Ayuntamiento es el órgano de gobierno deliberante que funciona de manera colegiada y que cuenta con una Sindicatura. De igual forma, al final del documento se advierte el nombre de una persona como Síndica Municipal, por lo que se aprecia que se cuenta únicamente con una Sindicatura.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener los oficios firmados por la Síndica Municipal del primero de enero al treinta de abril de dos mil veinticinco.


Así, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, cabe señalar que de las constancias que obran en el expediente digital en SAIMEX, se aprecia que se pronunció la Síndica Municipal; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerido.

Así pues, es preciso indicar que, de conformidad con lo descrito en líneas anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda referido, pues turnó la solicitud de información al área competente de conocer lo solicitado.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Titular de la Sindicatura Municipal, remitió listados de los oficios firmados de los meses de enero, febrero, marzo y abril, en el que se señalan los números de oficios consecutivos del 0001 al 0242, la fecha de emisión, destino y asunto; a fin de ejemplificar lo anterior, se inserta un fragmento de cada uno de los listados:

Folio de solicitud: 00375/TEOLOYU/IP/2025 
Recurso de Revisión: 07191/INFOEM/IP/RR/2025
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Folio de solicitud: 00376/TEOLOYU/IP/2025
Recurso de Revisión: 07192/INFOEM/IP/RR/2025
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Folio de solicitud: 00377/TEOLOYU/IP/2025
Recurso de Revisión: 07193/INFOEM/IP/RR/2025
[image: ]

Folio de solicitud: 00378/TEOLOYU/IP/2025
Recurso de Revisión: 07194/INFOEM/IP/RR/2025
[image: ]

Derivado de la respuesta se aprecia que remitió listados en los que se advierten los números consecutivos del 0001 al 0242, la fecha de emisión, destino y asunto, por lo que se aprecia que el Sujeto Obligado a través de la Síndico Municipal indicó los oficios que emitió sin que se advierta alguno faltante o bien, cancelado; por lo que se advierte que los oficios comprenden a todos aquellos que fueron emitidos y firmados por la Síndico Municipal. 

Así, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado si bien proporcionó información relacionada con lo peticionado, lo cierto es, que la pretensión del ahora Recurrente no es obtener un listado, sino que es acceder al documento fuente, lo cual se traduce, en los oficios mencionados, como expresión documental.

Dicha situación, toma relevancia con el Criterio Orientador, con clave de control con número SO/016/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual dispone que si al presentar una solicitud de información los particulares no identifiquen de forma precisa el documento al cual pretenden acceder, no obstante, la respuesta de los sujetos obligados pudieran obrar en algún documento, estos deben prever otorgar una expresión documental, le Criterio en cita es de texto y rubro siguientes:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Así, se reitera que la pretensión del Recurrente, no era obtener un listado relacionado con lo peticionado, sino la expresión documental, lo cual se materializa en los oficios emitidos; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual no aconteció, pues el Sujeto Obligado no proporcionó los documentos fuente solicitados, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO. 
Ahora bien, en un acto posterior, el Sujeto Obligado rindió informe justificado argumentó un cambio de modalidad a consulta directa, en este tenor cabe recordar que se requirió la entrega de la información, a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

En ese sentido, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega de la información deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no era posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en ese sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

[bookmark: _heading=h.vvvh7w2e5z22]Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio SO/008/2017, “Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante.” emitido por el entonces Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;
· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y
· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Además, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otras, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información amerita el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 

Sobre dicha circunstancia, el Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), establece que los sistemas electrónicos cuentan con una capacidad máxima de carga dentro del servidor con un peso total de quinientos megabytes o su equivalente a ocho mil fojas.

En este sentido, cabe precisar que el Sujeto Obligado sí bien expresó un cambio de modalidad ante una imposibilidad, bajo el argumento central de no contar con suficiente personal que se encargue de realizar el procesamiento de la información, además de que recibió solicitudes de información excesivas; lo cierto es, que dichos razonamientos no resultan suficientes para tener por procedente el cambio de modalidad.

Robustece lo anterior, que este Organismo Garante, solicitó a la Dirección General de Informática para que señalará si el Sujeto Obligado realizó el registro de incidencia sobre la entrega de la información, ante lo cual, dicha área respondió lo siguiente:
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De lo anterior, es dable considerar que el Sujeto Obligado no hizo el registro en la bitácora de incidencias, en el que diera aviso de alguna imposibilidad técnica para la entrega de la información en la modalidad elegida por la parte Recurrente. 

Aunado a lo anterior, cabe mencionar que la información solicitada es únicamente los oficios firmados por la Síndica Municipal, lo que implica el documento principal sin anexos; además, que de conformidad con los listados entregados en respuesta y suponiendo sin conceder que cada oficio obre en una sola foja, se advierte que son 242 fojas, lo cual, implica una cantidad de información que puede ser entregada por la modalidad solicitada, es decir, vía SAIMEX, dado que no se advierte que sobrepase las capacidades técnicas del sistema. 

En consecuencia, se aprecia que el cambio de modalidad propuesto por el Sujeto Obligado resulta improcedente, puesto que, no se encuentra debidamente fundado y motivado, dado que no se acreditan las imposibilidades humanas y técnicas para la entrega de la información que nos ocupa; por lo que, resulta procedente ordenar la entrega de los oficios señalados en respuesta, a través del SAIMEX, para dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.
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Versión Pública

Establecido lo anterior, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previó, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando I) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, II) por ley tenga el carácter de pública, III) exista una orden judicial, IV) por razones de seguridad nacional y salubridad general o V) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
B. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aún tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán de manera enunciativa más no limitativa algunos datos personales que pueden encontrarse dentro de los documentos que pueden dar cuenta de lo requerido por el Particular y que actualiza el supuesto de información confidencial por corresponder a la vida privada de las personas son nombres de particulares, domicilios y números telefónicos de Particulares, entre otros, los cuales  actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc210313220]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00375/TEOLOYU/IP/2025, 00376/TEOLOYU/IP/2025, 00377/TEOLOYU/IP/2025 y 00378/TEOLOYU/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en los Recursos de Revisión 07191/INFOEM/IP/RR/2025, 07192/INFOEM/IP/RR/2025, 07193/INFOEM/IP/RR/2025 y 07194/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de los oficios referidos en respuesta, vía SAIMEX.
Términos de la Resolución para la persona Recurrente

Se hace del conocimiento de la persona Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, puesto que el Sujeto Obligado no entregó los oficios solicitados y que fueron enlistados en respuesta, además de que, no acreditó el cambio de modalidad referido en el informe justificado, por lo que, se determinó ordenar la entrega de los oficios. 

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga datos personales será necesaria su entrega en versión pública, lo que significa que se testan los datos personales y se entrega acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protegen dichos datos.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00375/TEOLOYU/IP/2025, 00376/TEOLOYU/IP/2025, 00377/TEOLOYU/IP/2025 y 00378/TEOLOYU/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la persona Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de entregue a través del SAIMEX, en su caso, en versión pública, los oficios firmados por la Síndica Municipal de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025, enlistados en las respuestas a las solicitudes de información. 

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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FEBRERO 2025
[No_OFICIq_FECHA DESTINATARIO ASUNTO
0054 | 4-feb-25 Tesoreria. Solicitud de Proyecto
0055 | 4-feb-25 Dir, Administracion Solicitud de complemento de informacion
0056 | 4-feb-25 DirAdministracion Requisicién de papeleria
0057 | 4-feb25 Tesoreria Informacion
0056 | 4-feb.25 i, Administracion Requisicion de papeleria
0059 | 8-feb-25 Tosoreria Solicitud de informacion
0060 | 5-feb-25 | Titular e la Unidad de Transparencia Respuesta a solicitud de informacion
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MARZO 2025
No_OFICIO |_FECHA DESTINATARIO ASUNTO
0102 | 3-mar.25 INEGI Solictud
0103 | 4-mar.25 Tosoreria Sollctud informacion
0104 | 4-mar-25 Dirocion de Adminstacion Solcitud de pago
0105 | 4-mar-25 Catasiro Soleiud de Planos Manzaneros
0106 | 4-mar-25 Direccion de Administacion Solcitud do Hojas Membretadas
0107 | 5-mar.25 Dependencias del ayuntamiento Nombrarmientos
0108 | 5-mar-25 “Secretaria de ayuntamiento

Ceriificaciones
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ABRIL2025

No.OFICIO | FECHA DESTINATARIO ASUNTO
0152 3-abr25 Ciudadano Respuesa a pelicion ciudadana
0153 Tosoreria Solcitud de cortes de informacion
0154 Contraloria Municipal Complemento Obseaciones Enlrega-Recepcion
0155 T-abr25 Unidad de Transparencia Desahogo requerimiento de informacion
0156 T-abr.25 Cuarta Regidora S6 envia listado de personal para Alla en ISSEMYM
0157 T-abr25 Secretaria de ayuntamiento Solcitud de Cerlficaciones
0158 8-abr25 Tesoreria Entrega de informacion
0159 9-abr-25 Secretaria de ayuntamiento Solicitud Salon del Pueblo
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Secrelara de avorlamiento v lesoreria.

SOLICITUD DE BUSQUEDA Y CERTIFICACION DE INFORMACION
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Buenas tardes en atencin a su peticién, donde solicita se informe si existe registro
alguno de las incidencias reportadas por parte del Ayuntamiento de Teoloyucan, al
respecto me permito informar que a la fecha no se tiene registro de incidencia por
parte del Sujeto Obligado en comento, referente a al recurso de revi

solicitud que menciona.

Saludos Cordiales.




image1.png
ENERO 2025

o, Oficio | _FECHA DESTING ASUNTO

0001 T-eno.25 Dir. Administracion Recepcion de Sellos

0002 3-ene.25 Dir. Administracion Solicitud de insumos

0003 F-ene25 Dir. Administracion Solicitud de insumos

0004 3-ene.25 Tesoreria Solcitud de informacién

0005 | G-one25 Dir. Administracion Soliitud de insumos

0006 T-ene25 Tosoreria Solictud pago de Copias Ceriicadas Nombramiento
0007 | 7-ene-25 Jefatura de Patimonio Soliilud de Registro de Bienes

0008 | 10-6ne.25 Contraloria Entrega de Sellos: Presidencia, Regidurias y Sindicatura
5008 | 13ene 25 Secretaria de H avuntarmients. Certificacion de documentos.
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